
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Pago Depósitos  

Proceso:  Ejecutivo Mixto  

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A 

Ejecutados: Iván Mauricio Prias Murillo y Otros  

Radicado: 630013103003-2014-00422-00 

 

Octubre dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo que mediante auto calendado al 18-08-2022 se aprobó 

la liquidación del crédito acercada por la parte ejecutante, es del 

caso disponer la entrega de los dineros retenidos en el asunto al 

acreedor en tanto reúne las condiciones previstas en el artículo 

447 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PAGAR los depósitos judiciales números 

454010000400344 y 454010000400345 a favor de la parte 

ejecutante.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad ejecutante para que allegue 

certificado de cuenta a su nombre para proceder con el pago por 

abono a esta.  

 

Comuníquese esta decisión al buzón 

rjudicial@bancodebogota.com.co.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Estado # 153 del 03-10-2023 
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